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En la Ciudad de México, a 29 de enero de 2020.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.4919/2019, interpuesto en contra de 

la respuesta emitida por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, se formula 

resolución en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 29 de octubre de 2019, mediante el sistema INFOMEX, se presentó la solicitud de 

acceso a la información pública con número de folio 0324000140519, a través de la 

cual el particular requirió en medio electrónico gratuito, lo siguiente: 

 

“Se solicita conocer la ubicación de las fuentes de abastecimiento de agua: 
Rebombeo Tepepan y Rebombeo Xochimilco.  
 
Se solicita conocer a qué zonas o colonias o manzanas abastece las siguientes 
fuentes de abastecimiento de agua potable: Rebombeo Tepepan, Rebombeo 
Xochimilco,Pozo tanque Santiago Tepalcatlalpan, Pozo Cerillos 2.  
 
Se solicita conocer si ‘rebombeo Tepepan’ y ‘rebombeo Xochimilco’ son pozos de 
agua. 
 
Se solicita que el SACMEX explique qué es un ‘rebombeo’.” (sic) 

 

II. El 11 de noviembre de 2019, a través del sistema INFOMEX, el sujeto obligado, 

mediante el oficio número SACMEX/UT/1405/2019, de la misma fecha, emitido por la 

Subdirectora de la Unidad de Transaparencia, respondió a la solicitud del particular, en 

los términos siguientes: 

 

“[…] Conforme a los artículos 2, 199 y 212, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en respuesta 
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a su solicitud de información pública con número de folio 0324000140519, mediante 
la cual solicita diversa información.   
 
Al respecto, el Director de Agua y Potabilización del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México, da respuesta a la solicitud antes mencionada, señalando que Rebombeo 
Tepepan y Rebombeo Xochimilco son rebombeos. Asimismo, explica que un pozo 
es una perforación en el subsuelo al cual se le extrae agua por medio de una bomba 
que puede ser sumergible o tipo turbina, mientras que un rebombeo es una 
instalación que recibe agua proveniente de pozos, está construido en la superficie e 
impulsa el agua por medio de equipo de bombeo a determinadas zonas. Aunado a 
lo anterior la información relativa a ubicaciones de pozos y rebombeos, así como 
colonias que abastecen es información de carácter reservada.   
 
En ese tenor, se hace de su conocimiento que la Infraestructura del Sistema 
Hidráulico del SACMEX, es información considerada de acceso restringido; es decir 
la Red Primaria y Secundaria así como sus instalaciones, características y 
ubicaciones de los tanques de almacenamiento y regulación, plantas de bombeo y 
rebombeo, pozos de agua potable, garzas y plantas potabilizadoras, colectores, 
bombeos y rebombeos de aguas residuales y pluviales, pasos a desnivel, presas y 
causes, así como redes, plantas de tratamiento de agua residual tratada, diámetros, 
caudales; y todos aquellos documentos, programas, planos, mapas, opiniones 
técnicas, bitácoras, diagramas, contratos y convenios de los cuales se desprendan 
estudios y proyectos, factibilidad de servicios, sistemas alternativos que contengan 
ubicaciones, información o características estratégicas de la infraestructura 
hidráulica del SACMEX e indispensable para la correcta provisión de servicios de 
agua potable, drenaje profundo y agua residual tratada, a las 16 Delegaciones 
Políticas de la Ciudad de México.   
 
Bajo estas circunstancias el daño que puede producirse con la publicidad de la 
información es mayor que el interés público de conocerla, de modo que se trata de 
evitar o minimizar cualquier riesgo, amenaza, manipulación, secuestro, 
inhabilitación, destrucción, saboteo, bloqueo de tuberías, provocando el desabasto o 
continuo flujo de los servicios de agua, así como riesgos o alteraciones en la salud 
de los habitantes de esta Ciudad de México, lo cual repercute en la recaudación 
fiscal otorgando un servicio ineficaz. Por lo que la reserva se encuentra acorde con 
un fin constitucionalmente valido y legitimo a saber, pues pondera que la divulgación 
de información respecto de un área estratégica es susceptible de comprometerse el 
correcto manejo de las instalaciones, la seguridad de la infraestructura y los 
servicios de agua que brinda el SACMEX, lo que redunda en perjuicio del interés 
colectivo de los habitantes de esta ciudad, ello sin prejuzgar con relación al uso que 
se pudiera dar a la información solicitada.   
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Lo anterior de conformidad a los artículos 6, Constitucional; 169, 174, 183, 
fracciones I y IX, y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; mediante las cuales prevé como 
información Reservada aquella información que pueda poner en riesgo la, 
seguridad; y las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre 
que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley 
y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.  
 
Así como la Ley de Seguridad Nacional, Articulo 5, fracción XII; Ley General de 
Protección Civil, Articulo 2, fracción XXXI. Infraestructura Estratégica; Decreto por el 
que se aprueba el Programa para la Seguridad Nacional 2009-2012, 1.4.3. Riesgos 
a la Seguridad Nacional, 1.4.3.5. Medio ambiente y calentamiento global; Ley del 
Sistema de Protección Civil del D.F., articulo 7, fracciones XLI y LI, criterio emitido 
por el INFODF en el Recurso de Revisión: 3589/17, 1390/14 y 1207/13, así como la 
resolución emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, Amparo 546/16.   
 
Aunado a lo anterior y para mayor abundamiento el periodo de reserva continua 
vigente desde 18 de septiembre de 2019 a través del Acta de la Séptima Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, no obstante, la presente Ley de la materia también prevé en su artículo 171, 
último párrafo lo siguiente:   
 
‘…  
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya 
publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 
carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a juicio 
del sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 
información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 
correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba 
de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de 
anticipación al vencimiento del periodo’. […]”  

 

De acuerdo a lo anterior, el sujeto obligado adjuntó el acta de la séptima sesión 

extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 18 de septiembre de 2019, 

relativa a las solicitudes de información número 0324000056019, 0324000063919, 

0324000110819 y 0324000111919, las cuales son diversas a la que nos ocupa.  
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III. El 22 de noviembre de 2019, a través del sistema INFOMEX, el particular interpuso 

el presente recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado 

a su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente:  

 

Acto o resolución que recurre 
“Respuesta a la solicitud 0324000140519” (sic)  

 
Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad  
“Respuesta a la solicitud 0324000140519 emitida por SACMEX” (sic)  

 
Razones o motivos de la inconformidad 
“Ya es un criterio del Instituto, y que es de conocimiento de sacmex, que las zonas 
de abastecimiento no son información reservada, ya que las zonas no tienen 
información sobre ubicación específica de tuberías, únicamente son las zonas 
(colonias, manzanas, calles) que son abastecidas por ciertas fuentes de agua. 
Información importante para que la ciudadanía conozca a donde va el agua, y sí su 
zona es abastecida por cierta fuente. El argumento de que la ubicación de los pozos 
y los rebombeos son información reservada, resulta ridículo, porque los pozos son 
visibles a simple vista en las calles, además de que la CONAGUA ha hecho pública 
esa información en el registro público de derechos del agua, en donde incluso se 
encuentran las coordenadas de cada pozo, situación que ya ha sido atendida por el 
Instituto” (sic)  
 

IV. El 22 de noviembre de 2019, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el 

presente recurso de revisión, al que correspondió el número RR.IP.4919/2019, y lo 

turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Ponente Marina Alicia San Martín 

Rebolloso, para que instruyera el procedimiento correspondiente. 

 

V. El 27 de noviembre de 2019, este Instituto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de revisión interpuesto, 

en el que recayó el número de expediente RR.IP.4919/2019. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un 

plazo máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. El 16 de diciembre de 2019, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a 

través del oficio número SACMEX/UT/RR/4919/19, de misma fecha de su recepción, 

mediante el cual reiteró su respuesta.  

 

VII. El 24 de enero de 2019, se decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó la 

elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y  
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 

apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 

II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causas de improcedencia, 

por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, en ese orden de 

ideas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, párrafo décimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con lo previsto por 

los artículos 217 y 221 de la ley procesal de dicha carta fundamental, se señala el 

siguiente rubro jurisprudencial: 

 

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE 
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE”.1 

 

 
1 Época: Novena Época, Registro: 164587, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 
2010, Materia(s): Común, Tesis: I.7o.P.13 K, Página: 1947  
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el sujeto 

obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de dichas causales o de sobreseimiento 

previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que resulta 

procedente estudiar el fondo de la presente controversia. 

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, misma que se detalla en el Antecedente II de la presente 

resolución, transgrede el derecho de acceso a la información pública de la parte 

recurrente, y en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la 

información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar el objeto de estudio, se considera pertinente retomar 

que el particular solicitó al Sistema de Aguas de la Ciuda de México (SACMEX), en 

medio electrónico, la siguiente información: 

 

1.- Ubicación de las fuentes de abastecimiento de agua del rebombeo Tepepan y del 

rebombeo Xochimilco. 

2.- Zonas, colonias o manzanas que se abastecen de agua del rebombeo Tepepan y 

del rebombeo Xochimilco, así como del pozo tanque Santiago Tepalcatlalpan y del pozo 

Cerillos 2.  

3.- Conocer si el rebombeo Tepepan y rebombeo Xochimilco son pozos de agua. 

4.- Conocer qué es un rebombeo.  
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En respuesta, el sujeto obligado a través de la Dirección de Agua y Potabilización 

manifestó lo siguiente: 

 

Respecto a los puntos 1 y 2 de la solicitud.  

• La información relativa a ubicaciones de pozos y rebombeos, así como a las 

colonias que abastecen es información de carácter reservada.  

• La Infraestructura del Sistema Hidráulico del SACMEX, es información 

considerada de acceso restringido; es decir la Red Primaria y Secundaria así 

como sus instalaciones, características y ubicaciones de los tanques de 

almacenamiento y regulación, plantas de bombeo y rebombeo, pozos de agua 

potable, garzas y plantas potabilizadoras, colectores, bombeos y rebombeos de 

aguas residuales y pluviales, pasos a desnivel, presas y causes, así como redes, 

plantas de tratamiento de agua residual tratada, diámetros, caudales; y todos 

aquellos documentos, programas, planos, mapas, opiniones técnicas, bitácoras, 

diagramas, contratos y convenios de los cuales se desprendan estudios y 

proyectos, factibilidad de servicios, sistemas alternativos que contengan 

ubicaciones, información o características estratégicas de la infraestructura 

hidráulica del SACMEX e indispensable para la correcta provisión de servicios de 

agua potable, drenaje profundo y agua residual tratada, a las 16 Delegaciones 

Políticas de la Ciudad de México.  

• El daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que 

el interés público de conocerla, de modo que se trata de evitar o minimizar 

cualquier riesgo, amenaza, manipulación, secuestro, inhabilitación, destrucción, 

saboteo, bloqueo de tuberías, provocando el desabasto o continuo flujo de los 

servicios de agua, así como riesgos o alteraciones en la salud de los habitantes 
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de esta Ciudad de México, lo cual repercute en la recaudación fiscal otorgando 

un servicio ineficaz.  

• La reserva se encuentra acorde con un fin constitucionalmente válido y legítimo, 

pues pondera que la divulgación de información respecto de un área estratégica 

es susceptible de comprometerse el correcto manejo de las instalaciones, la 

seguridad de la infraestructura y los servicios de agua que brinda el SACMEX, lo 

que redunda en perjuicio del interés colectivo de los habitantes de esta ciudad, 

ello sin prejuzgar con relación al uso que se pudiera dar a la información 

solicitada.  

• Lo anterior de conformidad a los artículos 6, Constitucional; 169, 174, 183, 

fracciones I y IX, y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; mediante las cuales 

prevé como información Reservada aquella información que pueda poner en 

riesgo la, seguridad; y las que por disposición expresa de una ley tengan tal 

carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 

establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en 

tratados internacionales. Así como la Ley de Seguridad Nacional, Articulo 5, 

fracción XII; Ley General de Protección Civil, Articulo 2, fracción XXXI. 

Infraestructura Estratégica; Decreto por el que se aprueba el Programa para la 

Seguridad Nacional 2009-2012, 1.4.3. Riesgos a la Seguridad Nacional, 1.4.3.5. 

Medio ambiente y calentamiento global; Ley del Sistema de Protección Civil del 

D.F., articulo 7, fracciones XLI y LI, criterio emitido por el INFODF en el Recurso 

de Revisión: 3589/17, 1390/14 y 1207/13, así como la resolución emitida por el 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

Amparo 546/16.  
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• El periodo de reserva continua vigente desde 18 de septiembre de 2019 a través 

del Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, no obstante, la presente Ley de la 

materia también prevé en su artículo 171, último párrafo lo siguiente: Para los 

casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura 

de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a 

juicio del sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de 

reserva de la información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la 

solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando 

la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses 

de anticipación al vencimiento del periodo.  

 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta copia del acta de la 

séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 18 de septiembre 

de 2019, relativa a las solicitudes de información número 0324000056019, 

0324000063919, 0324000110819 y 0324000111919, las cuales son diversas a la que 

nos ocupa. 

 

Respecto a los puntos 3 y 4 de la solicitud: 

• El Rebombeo Tepepan y Rebombeo Xochimilco son rebombeos.  

• Un pozo es una perforación en el subsuelo al cual se le extrae agua por medio 

de una bomba que puede ser sumergible o tipo turbina. 

• Un rebombeo es una instalación que recibe agua proveniente de pozos, está 

construido en la superficie e impulsa el agua por medio de equipo de bombeo a 

determinadas zonas. 
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Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente recurso 

de revisión, en el cual señaló como agravio la reserva de los puntos 1 y 2 de su 

solicitud.  

 

De la lectura al agravio expuesto, este Órgano Colegiado advierte que el particular no 

expresó inconformidad alguna por las respuestas a lo puntos 3 y 4 de su 

solicitud, razón por la cual dichas situaciones se consideran consentidas por el 

promovente, por lo que éstos elementos quedan fuera del presente estudio. Sirven de 

apoyo al anterior razonamiento los criterios del Poder Judicial de la Federación que se 

citan a continuación: 

 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del 
amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 
reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.2 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 

sujeto obligado, en los que reiteró la respuesta proporcionada.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas del 

sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto por 

correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de 

lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la 

 
2 Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Agosto de 
1995, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
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tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar 

el contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

En este sentido, respecto a la información clasificada en su modalidad de reservada, 

resulta importante citar la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 

“[…]  
TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
 

Capítulo I 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
proponer la clasificación de la información al Comité de Transparencia de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
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Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 
 
Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, 
corresponderá a los sujetos obligados.  
 
Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:  
 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;  
 
II. Expire el plazo de clasificación; o  
 
III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una 
causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información.  
 
Cuando el Instituto revoque la clasificación de la información, el Comité de 
Transparencia atenderá la resolución para hacerla pública.  
 
Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, 
fijar un plazo de reserva.  
 
La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 
por un periodo de tres años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en 
que se clasifica la información. Esta será accesible al público, aun cuando no se 
hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que 
motivaron su clasificación o previa determinación del Instituto.  
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de 
Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de dos años 
adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron 
origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
 
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya 
publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 
carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a juicio 
del sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 
información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 
correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba 
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de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de 
anticipación al vencimiento del periodo. 
[…] 
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en 
todo momento, aplicar una prueba de daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, 
deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público;  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y 
limitada, las excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en 
el presente Título y deberán acreditar su procedencia.  
 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los 
sujetos obligados.  
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
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II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
[…] 
 
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación:  
 
I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
 
II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;  
 
III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;  
 
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no 
sea emitida la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  
 
V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas 
servidoras públicas, quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de control en 
tanto no se haya dictado la resolución administrativa definitiva;  
 
VI. Afecte los derechos del debido proceso;  
 
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de 
fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los 
expedientes serán públicos, salvo la información reservada o confidencial que 
pudiera contener;  
 
VIII. Contengan los expedientes de averiguaciones previas y las carpetas de 
investigación, sin embargo una vez que se determinó el ejercicio de la acción penal 
o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de acceso, a través de versiones 
públicas, en términos de las disposiciones aplicables, y  
 
IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y 
no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.  
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Artículo 184. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace 
referencia en el presente Título. 
[…] 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos 
o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
 
a) Confirmar la clasificación;  
 
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 
del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo 
de respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. […]”. 

 

De los artículos anteriormente citados, se desprende lo siguiente: 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad. 

• La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que 

se reciba una solicitud de acceso a la información, se determine mediante 

resolución de la autoridad competente, así como cuando se generen versiones 

públicas.  
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• Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

proponer la clasificación de la información a su Comité de Trasparencia, y éste 

deberá confirmar, modificar o revocar dicha propuesta.  

• La información clasificada como reservada será pública cuando el Instituto 

revoque la clasificación, por lo que el Comité de Transparencia atenderá la 

resolución para hacerla pública. 

• Al clasificar información con carácter de reservada es necesario fijar un plazo de 

reserva, el cual podrá ser de hasta un periódo de tres años y correrá a partir de 

la fecha en se que se clasifica la información. 

• Como información reservada podrá clasificarse aquella que pueda poner en 

riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; y la que por 

disposición expresa de una ley tengan tal carácter.  

• El sujeto obligado deberá motivar la clasificación de reserva de la información, 

señalando las razones, motivos o circustancias especiales que llevaron a tomar 

dicha decisión y aplicar una prueba de daño. 

• En la aplicación de pueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

1.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público. 

2.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda. 

3.- La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  

• La resolución del Comité de Transparencia en la que se determine confirmar la 

clasificación será notificada al interesado.  
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Expuesto lo anterior, es importante señalar que de las contancias que obran en el 

expediente en el que se actúa, se advierte que el sujeto obligado pretendió 

clasificar la información solicitada con un acta del Comité de Transparencia 

relativa a solicitudes diversas a la que nos ocupa, lo cual no es procedente de 

conformidad con el artículo 176 de la Ley de la materia, mismo que establece que la 

clasificación se llevará a cabo en el momento en que se reciba una solicitud de acceso 

a la información, para posteriomente notificar al solicitante el acta correspondiente.  

 

De acuerdo a lo anterior, se determina que es obligación de los sujetos obligados 

analizar la clasificación de la información caso por caso, así como fundar y motivar 

correctamente las respuestas proporcionadas a los solicitantes de información. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante retomar que el sujeto obligado clasificó la 

información solicitada como reservada, de conformidad con el artículo 183, fracciones I 

y IX de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, las cuales disponen:  

 

“[…]Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación:  
 
I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
[…] 

 
IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y 
no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. […]”. 

 

Al respecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece lo siguiente: 
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“[…] Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 
[…] 
 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
[…] 
 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y 
no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. […]” 

 

Con respecto a dichos supuestos de clasificación, los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas, establecen lo siguiente: 

 

“[…] Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de 
conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario 
acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en 
riesgo su vida, seguridad o salud. 
[…] 
 
Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley 
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que por 
disposición expresa de una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado 
mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no se contravenga lo 
establecido en la Ley General. 
 
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán 
fundar y motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica 
el supuesto normativo que expresamente le otorga ese carácter. […]”. 

 

De la normativa citada con antelación, se desprende lo siguiente: 

 

1. La reserva de la información cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, 

seguridad o salud de una persona física procede cuando se acredita un 

vínculo, entre la persona física y la información. 
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2. La reserva de la información procede cuando por disposición expresa de una 

ley tengan tal carácter.  

 

Respecto al primer punto, en el caso que nos ocupa no se acredita un vinculo directo 

que indique que proporcionar la información solicitada pueda poner en riesgo la vida, 

seguridad o salud de una persona física o de las personas físicas de la ciudad de 

México, esto por el hecho de que el particular no pretende tener acceso a información 

técnica o especifica acerca de los pozos y rebombeos de agua, que pueda obsruir su 

correcto funcionamiento y el servicio brindado a la población, es decir el particular no 

requirió información como mapas, planos, red de tuberías y/o características especificas 

de la infraestuctura con la que cuenta el sujeto obligado para realizar los trabajos de 

distribución del agua.  

 

En relación a este punto, no pasa despaercibido para esta autoridad que el sujeto 

obligado señaló que la clasificación la realizó de conformidad con lo establecido en los 

Recursos de Revisión 3589/17, 1390/14 y 1207/13, así como la resolución emitida por 

el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

Amparo 546/16. 

 

Al respecto, este Instituto realizó la consulta de los documentos señalados y se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 

En el Recurso de Revisión RR.SIP.3589/20163, se indicó lo siguiente: 

 

 
3 Si bien el sujeto obligado señaló el expediente 3589/17, es importante señalar que en el año 2017 se interpusieron sólo 2,955 
recursos, véase en: http://www.infodf.org.mx/nueva_ley/22/7/2017/Informe_2017_plantilla.pdf, p.105; por lo que después de 
búsqueda en los archivos de este Instituto, se localizó el recurso de revisión RR.SIP.3589/2016, el cual fue interpuesto ante el 
SACMEX por la clasificación de información realacionada con el asunto que nos ocupa.  

http://www.infodf.org.mx/nueva_ley/22/7/2017/Informe_2017_plantilla.pdf
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“[…] En virtud de lo expuesto a lo largo del presente considerando, con fundamento 
en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se modifica la respuesta 
emitida por el Sujeto Obligado, y se le ordena que emita una nueva en la que: 
 
Tomando en cuenta que este Instituto desestimó la clasificación de la información 
de acceso restringido en su modalidad de reservada, realizada por el Sujeto 
Obligado respecto a los requerimientos de información marcados con los numerales 
1, 2 y 4, de la solicitud de acceso a la información pública de mérito, consistentes en 
las notas de bitácora de los 28 contratos de obra pública de interés del particular, las 
notas de bitácora de los contratos formalizados para su supervisión, y los proyectos 
ejecutivos de las obras, con fundamento en el artículo 171, párrafo segundo, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, mediante la intervención de su Comité de Transparencia, 
desclasifique la información de acceso restringido referida. 
 
Siguiendo el procedimiento para la clasificación de la información establecido en el 
artículo 216, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, clasifique como información de 
acceso restringido en su modalidad de reservada, todas aquellas opiniones 
técnicas e información estratégica, que pudiera poner en riesgo sus 
instalaciones e infraestructura hidráulica, contenida en las notas de bitácora de 
los 28 contratos de obra pública de interés del particular, las notas de bitácora de los 
contratos formalizados para su supervisión, y los proyectos ejecutivos de las obras, 
proporcionando al particular copia de dichos documentos en los que sea testada 
dicha información. 
 
Respecto a los 28 contratos de obra pública, derivados de las 28 licitaciones de 
interés del particular, proporcione las fianzas en formato digital, por concepto de 
anticipo, cumplimiento y vicios ocultos en su caso, las cuales fueron entregadas por 
los contratistas de dichas obras públicas. […]”.  

 

En el Recurso de Revisión RR.SIP.1390/2014, se indicó lo siguiente: 

 
“[…] El siete de julio de dos mil catorce, a través del sistema electrónico ‘INFOMEX’, 
se ingresó la solicitud de información con folio 0324000055914, en la que el 
particular requirió en medio electrónico gratuito:  
 

‘Características de la red de drenaje (profundo, secundario y primario) por 
calle, colonia y delegación. Que incluya el diámetro (metros o centímetros) y 
el caudal (metros cúbicos por segundo)’ (sic) 
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[…] 
 
Por otra parte, del análisis realizado por este Órgano Colegiado a las constancias 
obtenidas en el sistema electrónico “INFOMEX”, no se advierte que el Ente Obligado 
haya cumplido con el procedimiento para la clasificación de la información, previsto 
en el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, esto es que la Unidad Administrativa que detenta la información 
haya fundado y motivado dicha clasificación, y que a través de la Oficina de 
Información Pública, dicha clasificación se haya sometido a consideración del 
Comité de Transparencia del Ente Obligado, para que, en el ejercicio de sus 
atribuciones, dicho Órgano confirmara, modificara o revocara dicha clasificación. 
 
Asimismo, la clasificación de reserva de información no cumplió con los requisitos 
señalados en los artículos 41 y 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, esto es indicar la fuente de la información; 
que la misma encuadra legítimamente en alguna de las hipótesis de excepción 
previstas en la presente ley; que su divulgación lesiona el interés que protege; que 
el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el 
interés público de conocerla; estar fundada y motivada, precisar las partes de los 
documentos que se reservan, el plazo de reserva; y la designación de la autoridad 
responsable de su conservación, guarda y custodia. 
[…] 
 
Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 82, 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, resulta procedente revocar la respuesta del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, y se le ordena que 
 
Siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 50 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, someta a consideración de 
su Comité de Transparencia la información requerida por el particular 
consistente en las características de la red de drenaje (profundo, secundario y 
primario) de la Ciudad de México, por Calle, Colonia y Delegación, incluido su 
diámetro (metros o centímetros) y el caudal (metros cúbicos por segundo). 
[…]”.  

 

En el Recurso de Revisión RR.SIP.1207/2013, se indicó lo siguiente: 

 

“[…] Solicito Planos Hidraulicos con plano base y nomenclatura de Xochimilco en 
formato Cad, Shape o PDF actualizados a 2013 de: 
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1.- Red de Agua Potable. 
1.1.-Lineas de Red Primaria de Agua Potable con informacion tecnica. 
1.2.-Lineas de Red Secundaria de Agua Potable con lnformacion tecnica. 
1.3.-Pozos de Agua, Tanques de Rebombeo, valvulas e informacion tecnica y 
complementaria existente. 
 
2.- Red de Agua Tratada 
2.1 .-Lineas de Red Primaria de Agua Tratada con informacion tecnica. 
2.2.-Lineas de Red Secundaria de Agua Tratada con informacion tecnica. 
2.3.-Plantas de tratamiento de aguas residuales, exclusas del sistema de canales, 
niveles de canales e informacion tecnica y complementaria existente. 
 
3.- Red de Drenaje 
3.1 .-Lineas de Red Primaria de Drenaje con informacion tecnica. 
3.2.-Lineas de Red Secundaria de Drenaje con informacion tecnica. 
3.3.-Carcamos de Bombeo y/o Rebombeo con informacion tecnica y 
complementaria existente. 
 
Nota: Requiero de manera respetuosa si no existe incoveniente que la informacion 
de los planos se maneje en diferentes colores para visualizar la informacion de 
manera correcta 
 
Solicito saber lo siguiente: 
1.-¿En base a lineas primarias y secundarias asi como equipamientos para el 
funcionamiento de la red hidraulica existente en xochimilco indique a que 
instituciones de gobierno corresponde brindar el mantenimiento?…” (sic) 
[…] 
 
Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en el artículo 82, 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, resulta procedente MODIFICAR la respuesta del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, y se le ordena que: 
 
De manera fundada y motivada, clasifique como reservada la información 
identificada con los numerales 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2 y 3.3, cumpliendo 
con el procedimiento establecido en el artículo 50 Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal y con los elementos señalados en el 
artículo 42 del mismo ordenamiento legal. 
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Emita una nueva respuesta en la cual informe al recurrente la negativa de 
acceso a la información de los requerimientos 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2 y 
3.3. […]”.  

 

En la resolución al Amparo 546/16, emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, se indicó lo siguiente: 

 

“[…]  
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[…]”.  

 

De la información anterior, se advierte que en las resoluciones emitidas se avaló la 

reserva de la información solicitada toda vez que esta refería a datos específicos 

acerca de la distribución del agua, ya que se requieron elementos como: opiniones 

técnicas, información estratégica, características y ubicación de la red de distribución, la 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.4919/2019 

 

28 
 

cual resulta diversa a la materia de la solicitud de acceso que nos ocupa, al no 

relacionarse a un grado mayor de detalle como el referido en este párrafo, por lo que 

se colige que el asunto que nos ocupa no actualiza dichos supuestos. 

 

Expuesto lo anterior, este Instituto determina que la reserva de la información 

señalada en el artículo 183, fracción I de la Ley  de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, no es 

procedente para el caso que nos ocupa.   

 

Ahora bien, respecto al segundo punto de reserva de la información, está se actualiza 

cuando por disposición expresa de una ley tenga tal carácter. En ese sentido, el sujeto 

obligado señaló los siguientes ordenamientos jurídicos: Ley de Seguridad Nacional, 

Articulo 5, fracción XII; Ley General de Protección Civil, Articulo 2, fracción XXXI. 

Infraestructura Estratégica; Decreto por el que se aprueba el Programa para la 

Seguridad Nacional 2009-2012, 1.4.3. Riesgos a la Seguridad Nacional, 1.4.3.5. Medio 

ambiente y calentamiento global; Ley del Sistema de Protección Civil del D.F., articulo 

7, fracciones XLI y LI. 

 

De acuerdo a lo anterior, se procedió a consultar la normativa señalada. Al respecto, la 

Ley de Seguridad Nacional en su artículo 5, fracción XII, establece lo siguiente: 

 

“[…] Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad 
Nacional: 
[…] 
 
XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico 
o indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, y […]”.  
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Ley General de Protección Civil, Articulo 2, fracción XXXI. Infraestructura Estratégica. 

 

“[…] Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
 
XXXI. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños 
probables sobre los agentes afectables y su distribución geográfica, a través del 
análisis de los peligros y la vulnerabilidad;  
 
XXXII. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de 
bienes y servicios públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en 
contra de la seguridad nacional y ocasionaría una afectación a la población, sus 
bienes o entorno. La unidad mínima de dicha Infraestructura Estratégica es la 
Instalación vital; […]”.  

 

Decreto por el que se aprueba el Programa para la Seguridad Nacional 2009-2012, 

1.4.3. Riesgos a la Seguridad Nacional, 1.4.3.5. Medio ambiente y calentamiento global. 

 

“[…] 1.4.3. Riesgos a la Seguridad Nacional 
[…] 
 
1.4.3.5. Medio ambiente y calentamiento global 
[…] 
 
1.4.3.5. Medio ambiente y calentamiento global 
En el mediano y largo plazos, la preservación de los recursos naturales y del medio 
ambiente son temas que requieren mayor actividad institucional en el contexto 
nacional e internacional. El cuidado del patrimonio ecológico, especialmente el 
agua, constituye un legado esencial para las generaciones futuras, en un entorno 
global en el que las riquezas naturales deben mantenerse e incrementarse para 
fortalecer el desarrollo nacional. En este contexto existen otros escenarios derivados 
de la evolución del cambio climático como inundaciones y sequías. […]”.  

 

Ley del Sistema de Protección Civil del D.F., articulo 7, fracciones XLI y LI. 

 

“[…] Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
[…] 
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XLI. Identificación de Riesgos: Es el reconocimiento y valoración de los probables 
daños y pérdidas ocasionados ante la ocurrencia de agentes perturbadores, a través 
del análisis de factores de vulnerabilidad; 
[…] 
 
LI. Peligro: Probabilidad de la ocurrencia de un fenómeno o proceso natural 
destructivo en un área, en un intervalo dado de tiempo; […]”.  

 

De la normativa citada con antelación y después de una revisión al contenido de éstas, 

así como del cuerpo completo de los ordenamientos, no se desprende algún elemento 

que establezca que la información solicitada por el particular sea reservada, toda vez 

que como ya se señaló anteriormente, no requirió información especifica como es el 

caso de la Infraestructura Estratégica, concepto señalado en Ley General de Protección 

Civil.  

 

En consecuencia, este Instituto determina que la reserva de la información 

señalada en el artículo 183, fracción IX de la Ley  de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, no es 

procedente. 

 

Una vez analizado los supuestos de reserva, este Instituto procedió a realizar una 

búsqueda de información oficial relacionada con el asunto que nos ocupa y localizó que 

en la solicitud con número de folio 0324000032811, en respuesta al requerimiento “2. 

¿Con cuántos pozos de extracción y de inyección de agua cuenta el Distrito Federal y 

cuál es la ubicación exacta (domicilio) de cada uno de ellos?, el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México proporcionó la siguiente información:  
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[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.4919/2019 

 

32 
 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 
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[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 
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[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 
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De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado en atención a uno de los 

requerimientos de la solicitud número 0324000032811, proporcionó la relación de los 

pozos de agua y su ubicación en cada una de las ahora Alcaldías. Asimismo, en la 

información proporcionada se encuentran los pozos señalados por el particular 

en su solicitud.  

 

Ahora bien, retomando que el sujeto obligado señaló en su respuesta que un pozo es 

una perforación en el subsuelo al cual se le extrae agua por medio de una bomba que 

puede ser sumergible o tipo turbina, este Instituto procedió a consultar el Registro de 

Derechos Públicos del Agua a cargo de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), en 

la que en la sección de “Títulos y permisos de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes”, después de ingresar en los rubros de “Estado” y “Municipio”, los datos de 

Ciudad de México y Xochimilco, respectivamente, se obtienen diversos resultados en 

los que se encuentran los relativos al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, tal y 

como se muestra a continuación: 
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Así las cosas, al seleccionar el resultado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

se obtiene lo siguiente: 
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Entre los resultados que arroja el sistema son los aprovechamientos subterráneos de 

agua que posee el sujeto obligado, los cuales al ser seleccionados propociona la 

siguiente información: 

 

 

[...] 

 

 

 

De la información anterior se colige que la Comisión Nacional del Agua publica la 

ubicación de los aprovechamientos subterráneos de agua que posee el Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México en las diferentes alcaldías, indicando su latitud 

y longitud correspondiente.  

 

Lo anterior se corrabora al ingresar los datos señalados en cualquier gps o mapa de 

Internet, tal y como se muestra a continuación con los datos de la casilla 21, 

correspondientes a información de la Alcaldía Xochimilco. Los datos ingresados en la 

aplicación de google maps fueron: 19°13'06.40” -99°07'06.60”, en dónde se obtuvieron 

los siguientes resultados:  
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Así las cosas, se advierte que a través de los datos correspondientes de latitud y 

longitud de los aprovechamientos subterráneos señalados por la CONAGUA, se 

puede determinar su ubicación.  
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Por otro lado, en el portal del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, así como en el 

de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México se localizó la siguiente información4: 

 

 

 
4 Para su consulta en: 
https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/storage/app/media/TC4%201%20LISTO%20OKrmnw%20.pdf y 
https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/mensaje-de-la-jefa-de-gobierno-claudia-
sheinbaum-pardo-durante-el-recorrido-por-la-planta-de-rebombeo-recuperada-en-la-alcaldia-tlalpan  

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/storage/app/media/TC4%201%20LISTO%20OKrmnw%20.pdf
https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/mensaje-de-la-jefa-de-gobierno-claudia-sheinbaum-pardo-durante-el-recorrido-por-la-planta-de-rebombeo-recuperada-en-la-alcaldia-tlalpan
https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/mensaje-de-la-jefa-de-gobierno-claudia-sheinbaum-pardo-durante-el-recorrido-por-la-planta-de-rebombeo-recuperada-en-la-alcaldia-tlalpan
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[…] 

 

  

De lo anterior se colige que en la información dada a conocer, se publicó el croquis de 

varias bombas de agua, así como el nombre de las colonias a las que abastecen de 

agua. 

 

Respecto a las zonas, colonias o manzazas que abastecen las pozos o los rebombeos, 

es importante traer a colación el expediente RR.IP.2962/2019, votado por el Pleno de 

este Instituto el día 25 de septiembre de 2019, en el que se resolvió revocar la 
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respuesta de reserva de la información e intruir al Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México a proporcionar las fuentes de agua o pozos que abastecen a cinco 

establecimientos en específico.  

 

De acuerdo al análisis llevado a cabo y de las consultas realizadas, este Instituto arriba 

a la conclusión que la información solicitada por el particular es de naturaleza pública. 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular resulta 

fundado.  

 

Por lo expuesto, en razón de lo analizado en el presente Considerando, con 

fundamento en la fracción IV, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, y 

ordenarle emita una nueva en la que: 

 

• Proporcione al particular los puntos 1 y 2 de su solicitud, es decir la ubicación de 

las fuentes de abastecimiento de agua del rebombeo Tepepan y del rebombeo 

Xochimilco; y las zonas, colonias o manzanas que se abastecen de agua del 

rebombeo Tepepan y del rebombeo Xochimilco, así como del pozo tanque 

Santiago Tepalcatlalpan y del pozo Cerillos 2.  

  

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 

de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

QUINTO: Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia,  

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo 

que no hay lugar a dar vista a la Secretaría Contraloría General de la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 
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copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no 

dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al sujeto obligado. 

 

 

 

 

 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 
María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 
Martín Rebolloso, siendo ponente la última de los mencionados, ante Hugo Erik 
Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada 
el 29 de enero de 2020, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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